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15 

En- la"tiudad de: San Francisco" de*"Quito', “capital' de "la * 
16 ==> — 

República del Ecuador, hoy día' VIERNES !'DIECINUEVE '(19) 'DE' 
17 - : 

OCTUBRE: DEL 'AÑO DOS MIL" UNO; “ante 'mí,'*'DOCTOR EDUARDO ' 
18 == - 

ORQUERA*”" ZARAGOSIN, 'Notario''Décimo- “del* cantón''Quito, ' 
19 

comparecen los señores ' IGNACIO ” TORRES “'PEÑA, 'y * ENRIQUE '' 
20 

PEÑA CALDERON, en sus calidades de Gerente' y 'Presidente 
21 

de' "=VANDERBILT ECUATORIANA'*COMPASIA * LIMITADAa 7 'conforme 
22 

e 'desprende' de la 'copía''de “-los''nombramiento “que” se 
23 

adjuntan como habilitante, y debidamente” autorizados :por” 
24 

la” Junta General Extraoridinaria de ''Socios.-' 'Los ' 
25 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 'mayóres 
26 

de'''edad;"''casados,' "domiciliados 'en' Quito, * legalmente ' 
27 

capaces para'contratar'y' obligarse, a' quienes de conocer 
28    



doy fe,.,y "me Piden que eleve a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta: «*SEÑOR NOTARIO: En el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
  

  

incorprar” una. de Reforma de Estatutos de la Compañía 

VANDERBILT 'ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA, de conformidad 
  

a las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
  

pública los señores IGNACIO TORRES PEÑA y ENRIQUE PEÑA 
  

CAÉDERON , en sus calidades de Gerente Y Presidente de 
    
  

Uv AKDERBILT - ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA, 

respectivamente, de conformidad con las copias 
  

certificadas de los nombramientos, que'se “adjuntan; y, 
  A 

además, debidamente facultados por "la Junta _General 
  

Extraordinaria de socios de fecha siete de septiembre del ' 
  

dos mil uno, cuya Acta también "se adjunta.- Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, 

  

mayores de edad, hábiles para contratar por sí mismo y 

  

obligarse legalmente, ' domiciliados en el : Distrito 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Metropolitano de Quito, República del -Ecuador.- SEGUNDA .-— 

  

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada 
  

el treinta de mayo de mil novecientos sesenta y seis, 
  

ante el Doctor Olmedo del Pozo, Notaría Segunda del 
  

cantón Quito e ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

  

cantón Quito, el veinte y uno de junio de mil novecientos 
  

sesenta y seis, se constituye la compañía de 
  

Responsabilidad Limitada VANDERBILT ECUATORIANA COMPAÑIA 
  

LIMITADA, con un capital de CIENTO VEINTE Y CUATRO MIL 
    28 

SUCRES  (S/124.000,00); DOS) Mediante escritura pública   
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21 

22 
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24 
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26 

27 

28 

or. Eduardo Orquera Z. 

NOTARIO DECIMO 
QUITO - ECUADOF —. , 

celebrada el tres de mayo de “mi Y noveciento (sesenta y 

    
  

ocho, ante el Doctor" Jorge Washington Lara: Alotarto del | 
  

PTI “4 h NN 
cantón Quito, se procedió. al' “aumento” “de ca Áital y reforma 
  4 liar Bopomgr 

de estatutos; TRES) Mediante” escritura' “Káblica” celebrada 
  pt ol ! 

el veinte de septiembre de “mil novecientos setenta y uno, 
  

: a ho eopl 
ante el Doctor José Vicente Troya, se realizó un nuevo 
  

aumento de capital y reforma de "estatutos; CUATRO >) 
  

. . , | , . ! 

Mediante escritura celebrada el veinte y cinco de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y uno ante la 
  

: " . Do Pos ts 

Doctora Ximena Moreno de Solines Notaria Segunda del 
  

pd 

cantón Quito, se procede a otro. “aumento de “capital y 
  

o . : o . . a o, —— 
reforma de estatutos de la compañía: CINCO) Mediante 
  

i . . o. dl e o. 

escritura pública celebrada el veinte y nueve de mayo de 
  

Loa, o: ; o 
mil novecientos ochenta y siete, ante el Doctor Efraín / 
  

Martínez Paz, Notario Tercero” del “cantón Quito, sel 
  

procede a la reactivación ya la reforma AA 
  

la compañía; SEIS) Mediante” escritura pública celebrada 
  

el veinte y ocho de septiembre del dos mil, ante el 
  

  

Doctor Fabián Solano, Notario Vigésimo segundo del cantón 

: Quito, se procede al último aumento de capital y reforma 
  

de estatutos de la compañía; SIETE) La Junta General 
  

extraordinaria de socios, de la compañía VANDERBILT 
  

ECUATORIANA COMPAÑIA _ LIMITADA, reunida el siete de 
  

septiembre del dos mil uno, resuelven por unanimidad 
  

i , ao, . AN : 1” , 

reformar la CLAUSULAl PRIMERA de los estatutos sociales de 
  

  

la compañía, tal como aparece en el acta de la junta, que 
    se agrega como documento habilitante. TERCERA.- REFORMA 

DE ESTATUTOS.- En consecuencia y amparados en el acta de   
  

x



la Junta General extraordinaria de socios anteriormente 

  

mencionada. y que se agrega a esta escritura, se procede a 

  

reformar la Cláusula de los objetivos de la compañía, en 

  

los siguientes términos. (CLAUSULA PRIMERA. - OBJETIVOS.-. 

  

  

La compañía tendrá por objeto, la importación, 

comercialización, distribución, piu"industrialización,. 

  

exportación, representación, compraventa de toda clase de 

  

repuestos, accesorios, llantas aros y más “¿implementos E. 
  

para vehículos motorizados, sean estos de Eabri76046n 

  

, 
Z Z 

nacional como internacional en todas sus marcas. 7 Así 
  

a 

ml mo podrá dedicarse a la comercialización, 

  

S : A - 2 ZA 

distribución, compraventa, importación, exportación, 
  

fepresentación, fabricación. y envasado de, productos 

  

básicos derivados del petróleo In. afines, así como 
  

lubricantes, aceites, grasas, / Pulimentos. - pinturas, 
  

aditivos y todo aquello De se relacione con el 

     
funcionamiento, mantenimient conservación de vehículos 

  

    motorizados en general También se dedicará a (7 / 
  

f 

comercializar, distribuir, comprar, vender, representar, 

  19 

importar, exportar, todo tipo de venicylos/ motorizados de 
Y   20 

fabricación nacional como extranjera/- Para: cuíplir con 

  21 

su objetivo social, podrá ejecutar dotos 7 contratos 

  22 

civiles y mercantiles de comercio interno/e internacional. 
  

que «se estime necesarios para el cumpligitento de sus 
  24 

objetivos y permitidos por la Ley. -// GJARTA.- MANDATO 
  25 

ESPECIAL.- La Junta General, autorizá af Gerente y al 
  26 

Presidente ,de ,la compañía a suscribir la escritura 
  27 

pública de la presente reforma de "estatutos, así como la       28



   Ry IRON Zo TUS, APS 
EST NOTARIO DECIMO Eye | 

QUITO - EGUABOP 
realización de toda la documentación que (sea necesaria 

   
  

para la protocolización correspondiente/— QUINTA - 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- se adjunta a e presente, Ja 
  

siguiente documentación: UNO) Copias ofrtificadas de: lós 

  

nombramientos del Gerente General y Alel Presidente de la 

  

Compañía; DOS) Acta de la Junta General Extraordinaria de 
  

Socios que aprueba la reforma de estatutos de la 
  

Compañia; TRES) Copía de la cédula de ciudadanía tanto 
  

10 

del Gerente General, como del Presidente de la compañía.- 

  

Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás 
  

cláusulas de estilo, para la plena validez de este 

  n 

20 

21 

22 

“23 

25 

26, 

27 

instrumento.-» (HASTA AQUI LA MINUTA) .- Los 
  

Comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

  

se encuentra redactada y firmada por el señor Doctor 

  

Patricio Meza, Abogado con matrícula profesional número 

  

doscientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 

  

Esmeraldas.- Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y 

  

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario 
  

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo de todo . 
E . 
  

lo cual doy te.-/ 

  

  

A | 
  

ALA 1D 
  

  

  

IGNACIO TORRES PEÑA RUE PEÑA CALDERON 

-VANDERBILT ECUATORIANA CIA.LTDA.= «VANDERBILT ECUATORIANA CIA.LIDA.. 

E.C.No. D)400 721 88-5 CONO. 0990 (3927-57 
    28 

  
  

    

(FIRMADO) DOCTOR. EDUARDO. ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO ; 
DEL CANTON QUITO SIGUEN DOCUMENTOS HARILITANTES> -«------ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

ECUATORIANA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de Septiembre del 

2001, siendo las 17:00 horas, en el domicilio de la Compañía, ubicado en | 

Agosto N44-34 y Rió Coca, amparados en el Articulo Vigésimo Tercero de/os estatutos 

sociales, se reúnen todos los socios de la Compañía VANDERBILT ECUATORIANA 

CIA. LTDA., señores ENRIQUE PEÑA CALDERON, IGNACIO XORRES PEÑA, 

ALFREDO PEÑA CALDERON, RAFAEL PEÑA CALDERON, PÁTRICIO «TORRES 

PEÑA, DR. JULIO PEÑA CALDERON, y el señor LUIS EDUARDO PEÑA en 

representación del señor doctor JOSE PEÑA CALDERON, socios que representan el 

cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía, y resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Preside la Junta el señor Enrique Peña Calderón, en calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como Secretario el señor Ignacio Torres Peña, nl calidad de 

Gerente. El Presidente pone a consideración de la Junta General el siguiente Orden 

Día. , 4 

  

   

  

1) Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Puesto en conocimiento el orden del día, toma la palabra el señor Gerénte quién 

señala a la Junta General que es interés de la compañía abrir nuevos egocios con 

respecto a su objetivo social, por consiguiente sugiere y cree que' es necesario 

. reformar la CLAUSULA PRIMERA de los estatutos sociales de la o nstitución de la 

compañía. 

Los socios de la Compañía deliberan acerca de lo expuesto por el Gerente y resuelven 

por unanimidad reformar la cláusula primera de la constitución de la Compañía, en los 

siguientes términos. 2 3% 

LAUSULA PRIMERA, OBJETIVOS. - La aia tendrá por objeto, la Importación, 

comercialización. distribución, fabricación: industrialización, exportación, 

representación, compra venta de todadÍase de repuestos, accesorios, llantas, aros y 

mas implementos para vehículos motorizados, sean estos de fabricación nacional 

como internacional, en todas sus marcas. Ási mismo podrá dedicarse a la 

comercialización, distribución, compra venta, importación, exportación, representación, 

fabricación y envasado de productos básicos derivados del petróleo y afines asi como 

lubricantes, aceites, grasas, pulimentos, pinturas, aditivos, y todo áquello que se 

relacione con el funcio añrie ento, mantenimiento, conservación de vehículos 

motorizados en gonerajy-Fambién s se dedicará a comercializar, distribuir, comprar, 

vender, representar, importar, exportar todo tipo de vehículos motorizados de



fabricación nacional como cont, 
Y o 

Para cumplir con su objeto social, podrá ejecutar actos/0 contratos civiles y 

mercantiles, de comercio interno e Pia estime necesarios para el 

cumplimiento de sus objetivos y permitidos por la Ley. 

  

     

   
   

  

enynombre y 

a concretar 

La Junta General autoriza al Presidente y Gerente paral_qu 

representación de la Compañía, realice las gestiones necesarias ten 

esta decisión. 

résidencia declara 

de treinta minutos 

Habiéndose tratado el punto del Orden del Día propuesto, la 

terminada la sesión de la Junta a las 19:30 horas y ordena un rece 

a fin de que se redacte la correspondiente Acta. La Junta se rearfuda a las 20:00horas, 

dándose lectura del Acta, la que es aprobada por todos los socios. La Presidencia da 

por terminada la Junta General a las, 20:20horas. Para cofstancia, firman los socios 

conjuntamente con el Secretario, que certifica. f) Enriq 

Torres Peña, f) Alfredo Peña Calderón, f) Rafael Peña Calderón, f) Patricio Torres 

Peña, f) Dr. Julio Peña Calderón, f) Luis Eduardo Peña. 

Razón: Es fiel copia del original que se archiva en el libro de actas de Juntas de la 

  

GERENTE -SECRETARIO 

Peña Calderón, f) Ignacio
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DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS DE LA 
FABRICA NACIONAL DE RESORTES ' 

IMPORTADORES DE ADITIVOS 
Y LUBRICANTES BARDHAL 

REPUESTOS AUTOMOTRICES 
" MOTORES EUROPEOS 

STAL) de nÓrN4s. 34 
Y Coca - P.O. Box 17.11.6189 

Quito, 11 de Mayo del 2.000 
au Lao odas arA ca 
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¿ ODA MAY cea abaraaa da RU A sl, 

son - AIN dy dos Add CÓMIOT ab > AGA 
>LIGNACIO""TORRES “**'* ALOE UE dí aob : 
Ciudad.- aaa ; 

¿o Lo E 

De mi consideración: A es EN er FE, 

0 La Junta General Extraordinaria Universal de Socios ag Vanderbilt 
Ecuatoriana Cia. Ltda., en sesión realizada :el:.dÍa: dé; hoy tuvo a 

"bien ratificarle en el cargo.de' GERENTE; de 4da¡empro8a; “I“por: ¡un “pe 
“ceriodo de dos años, con todas las facultades y atr Ybuciones: que':ile 
«confiere la Ley y- el Estatuto: Social. can 

“La Compañía se constituyó el- 30 de Mayo de 1.966 según consta de 
la escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del Canton 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Junio de 1966. 

« Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Tercera el 29 
de Mayo de 1.987, se extendid el plazo de duración y se reformó 
los Estatutos Sociales. Dicha escritura se encuentra inscrita en 
Registro Mercantil del cantón Quito el 5 de Agosto del mismo año, 

o, bajo el número 950, tomo 118. Ejercen la representación. legal el 
Presidente y Gerente, conjuntamente. o 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del 
caso. 2 

| pa co e “ENMENDADÓ VALE 

  

PRESIDENTE | , 
-C¿I. 0900639295 - co q 
"Enrique Tomás Peña Calderón 

  

Ar 

1 

oonslá3 

Agradezco Y acepto la e IA do CER NE do Vanderbilt Ecuato 
- Triana Cia. da), 'enquirto”el 11 de Mayo del 2. 000, 

    

  

010072188--5 
Rodrigo Ignacio Torres Peña               
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Con esta fecha queda inscrito el presente  :*/' 
documento bajo el N*__5 8_7 8 del Registro 
de aan Tomo 0 el 

Quito,a __..£3 29 A602000.... e 

—RESISTR € 

   

    

   
    

      

- En. . 
e 
TOM id ú 

  

Con fecha 29 de Agosto del 2000, 

í. RAÚL GAYBOR SECAJRÁ— Wo emm, 
PA . SGUÓ, $ á | 

DEL CANTON QUITO o 

Y E E 

: NA O 
.* MN * 

a , > 
4 » 

, 

  

qe
 

ota 

se halla inscrito el 
nombramiento de GERENTE, otorgado por VANDERBILT ECUATORIANA : CIA. 
LTDA. ,» a favor de TORRES PEÑA RODRIGO . - 
Agosto del dos mil.- EL REG! BE 
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Quito, a treínta- . de 
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a, . E 2 TALMACENEA O Cs 
O Av, 10 de Agosly Nád-34 o 

“1 o Coca + P.O, Box 17.11.6189 * 
: Teléfonos: 430:305 :.254-038 

"FAX 593,2. 430. 306 

QUITO": ECUADOR 
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DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS DELA 
FABRICA NACIONAL DE RESORTES -' 

IMPORTADORES DE ADITIVOS” +: ' 
Y LUBRICANTES BARDHAL 

REPUESTOS AUTOMOTRICES 
MOTORES EUROPEOS 
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e Dr Eduardo Orguera Z.. 

SY NOTARIO DECIMO 

mo
s 

  

QUITO - ECUADOS A 
* 

Quito, 11 de Mayo del 2.000 

Senor Aa A 
ENRIQUE PENA CALDERON E 

Ciudad ._> o 

De mi consideracion: 
     

    

    

  

La Junta General Extraordinaria' Universal de Socios de 
Ecuatoriana Cia. Ltda., en sesidn realizada el dia de Y, . tuvo a 
bien ratificarle en el” cargo de-PRESIDENTE de la Empresa por un pe 

riódo de dos años, con todas las facultades y atribugiones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

anderbilt 

La Compañía se ¡constituyo “el 30 de Mayo de 1. 966 egun consta de 
la escritura pública otorgada 'ante la Notaria Segunda del Cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Junio de 1966. 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera el 29 
de Mayo de 1.987, se extendid el plazo de duración y se reformó 
los Estatutos Sociales. Dicha escritura se encuentra ¡inscrita en 
Registro Mercantil del cantón Quito el 5 de Agosto del mismo año , 
bajo:el numero 950, tomo 118. Ejercen la representación legal el. 
Presidente y Gerente conjuntamente. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del 

caso. 

  

ignacio. Torres Peña 

GERENTE 

C.I. 010072188-5 

Rodrigo Ignacio Torres Peña 

  

od 

ta, $e F 
> z . ES - o E 

7 PE q t 

el Í E 
1 Agradezco y acepto la designacion de PRESIDENTE de Vanderbii1 Ecua 

toriana Cia. da., en Quito el 11 de Mayo del 2.000% po : 

           g 
.1. 0900639295 

2narique Tognás Peña 

  

  
8



  

            

- Con esta fecha queda inscrito el presente 

o : ES endo ie 

Ll A i : 4 

E: : j ! .. , «A Pos Pp? 
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$ 

documento bajo el N*__S 8 7 bel Regístro> 
«de. Nombramientos Tomo _ 

Quito, a 

   

  

     

O LA LA 
marnan 

De q 
«22 e me a mm a 

7 0 a 0 

... , 

. nr rana dns A 

- DEL CANT 'ON QUITO, 

Con fecha 29 de- Agosto del 2000, se' halla inscrito el. 

nombramiento de PRESIDENTE, otorgado por VANDERBILT ECUATORIANA 

- CIA. LTDA... “a favor de LBS AE RQUIÓN ENRIQUE. Quito, a treinta 

“de. Agosto dél dos mil. 44D RLOT. o 

          

  

   
=+CANTON QUITÓ | E 

| eeh. : 

  

Se otorgó ante mí, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON. QUITO; yy en fe. de ello, 

confiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICADA, debidamente 

tírmada y sellada en Quito, a DIECINUEVE ( 19 )-de OCTUBRE del año 

dos mil uno.- 

    

      

  

    

ñ 2 DROÉDUARDO-ÓRQUERA ZARAGOSIN 
Ñ a NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
e Notaria Décima! 
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8 constitución de esta misma Compañia, otorgada ante el 

O 9 doctor fimedo del Pozo, el 30 de mayo de 1966, cuyo 

10 a Ti caran. —- 

11 QUITO. x 19 

12 
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= - - - ZON DE MARGINACION:<- Dando cumplimiento a lo ordenado por el 

Doctor Roberto Salgado Valdez, Intedente de Compañias de Quito, 

mediante Resolución No. 01-0-1J-5391 de 12 de noviembre del 2001, 

tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura, la 

Aprobación de la Reforma de Estatutos de la compañia a 

ECUATORIANA CIA. LTDA.».- Quito, 21 de noviembre del 2001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de noviembre del año 2.001, bajo el número 4859 
del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

426 del Registro Mercantil de veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y seis, a 

fs. 296, Tomo 97.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "VANDERBILT 

ECUATORIANA CÍA. LTDA." otorgada el 19 de octubre del 2.001, ante el Notario 

DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito. DR. EDUARDO ORQUERA 

O ZARAGOSÍN.- Se fijó un extracto parasconservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el númeró"3020.- pe da, Shoumplimiento a lo dispuesto en el 

    

el Decreto 733 de 22. de agosto "des ¡975:publicado | en eh Registro Oficial 878 de 2 

de o del mispño 2 ño ¿e "anotó, en, el | Regortorjo bajo el número 033165. 
REGISTRADOR. - 

 


